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ASUilTO: REI{DICIO¡{ AÍ{UAL DE CUEI{TAS. ETERCIC¡O ECOflOlilICO 2018

Por la presente le notifico que con fecha 24 DE OCTUBRE DE 2019, el llmo Sr.
Director General de Relaciones Institucionales ha dictado la siguiente Resolución, que se
tra nscri be a cont¡nuacióni

*RESOLUCIOT{ DE 24 DE OCTUBRE DE 2019, DE tA DIRECCION GENERAI DE
RELACIONES INSTITUCIONALES pOR tA QUE SE ACUERDA LA ANOTACTóN y
DEPóSITO EN EL REGISTRo DE AsocIAcIoNEs DE LA coMUNIDAD AUTóNoIIA
DE CASTTLLA V LEóN, DE LA RENDTCIóN DE CUENTAS CORRESPOI{DTENTES AL
EJERCICIO DEL AÑO 2018 DE LA ENTIDAD: ASOCIACION DE PADRES DE NIfiOS
AFECTADOS At SINDROITIE DE DOWN D BURGOS) BURGOS

Visto el expediente de rendición anual de cr¡pntas correspondiente al ejercicio
2018 de Ia entidad: ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS AFECTADOS AL STNDROME DE
DOWN (ASD BURGOS,), declarada de utilidad pública con fecha 08/03/2000, y cuyos
antecedentes son los que siguen:

ANTECEDENTES DE HECHO

UNICO: Con fecha 26/06/2019, la entidad ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS
AFECTADOS AL SINDROME DE DOWN (ASD BURGOS) aportó a esta Administración
documentación justificativa de las cuentas correspondientes al ejercicio 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Tal como se prevé en los artículos 5 y 6 del R.D. L74O/2003, de 19 de
diciembre, corresponde a nuestra Comunidad Autónoma acordar el depósito de las
cuentas en el registro de Asociaciones a efectos de constancia y publicidad,

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el Real Decreto L687/L994, de 22 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Castilla y León en materia de asociaciones y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 7L.1,17o del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, corresponde a la
Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y ejecución de la legislación del Estado en
materia de asociaciones.
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Según el Decreto 2/2OI9, de 16 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y
León, de Reestructuración de Consejerías y el Decreto L9/2OL9, de 1 de agosto, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, resulta
competente para conocer y resolver este tipo de expedientes el Director General de
Relaciones Institucionales, dependiente de la Viceconsejería de Relaciones
Institucionales y Administración Local, de la Consejería de la Presidencia.

Vista la propuesta del Servicio de Fundaciones y Asoc¡ac¡ones, los antecedentes
mencionados, las normas legales citadas, aquellas de carácter general y concordante,
esta Dirección General, una vez examinada y comprobada la adecuación de la
documentación presentada, a la normativa vigente,

ACUERDA:

La anotacién y el depósito de las cuentas aportadas por la entidad
ASOCIACION DE PADRES DE NIÑOS AFECTADOS AL SINDROII4E DE DOWN (ASD
BURGOS), correspondientes al ejercicio 2018, en el Registro de Asociaciones de
Castilla y León, a efectos de constancia y publicidad.

Asimismo, esta Resolucién deberá ser notificada a la entidad interesada,
y comunicada al Ministerio de Hacienda, al l.linisterio del Interior y a la
Delegación Territorial correspondiente.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Relaciones Instltucionales y
Administración Local, de acuerdo con los artículos I2Ly L22 de la Ley 39/2Ot5, de 1de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación de esta
Resolución."

ladolid, 08 de noviembre de 2019
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